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La Nota DNERHS No 580/2024, de fecha 01 de nov¡embre del corriente año,
reg¡strada como exped¡ente SIMESE No 226.577124, por medio de la cual la Dirección
Nacional Estratá3ica de Recursos Humanos en Salud (DNERHS), en su rol de Coordinadora
del Comité Ejecut¡vo encargado de la construcción del Catalogo de Especialidades de los
profesionales de la Salud solic¡ta la aprobación del Gtalogo del M¡n¡sterio de Salud Pública
y B¡enestar Social para las Especialidades Clín¡cas de la Carrera de Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 836/1980 - Codigo Sanitario, establece en su Artículo 30 "El Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denom¡nará el Ministerio, es la más
alta dependencia del Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del
bienestar soc¡al", y en su Artículo 40 "La Autoridad de Salud será ejercida por el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social. con la responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer
cumplir las dispos¡c¡ones previstas en este Código y su reglamentación".

Que la ley No 5986, de fecha 14 de diciembre de 2017 , por el cual se sanc¡ona con
fuerza de ley el ejercicio de la Bioquímica en todo el terr¡tor¡o de la República, dispone los
límites y alcance de su formación académica, su naturaleza y competencias, sus
¡ncumbencias, sus princ¡pios fundamentales, hasta la regulación de su ejercic¡o profes¡onal
y requis¡tos legales para el ejercicio profesional de la bioquímica, establece cuales actos se
consideran como ejerc¡c¡o profesional, establece las prohibiciones, determ¡na los actos que
se consideran ejercicio profesional, establece que las d¡sposiciones contenidas deben
rem¡t¡Be al Codigo Sanitar¡o y d¡spone la d¡scr¡m¡nación de los actos inherente a la
bioquímica a través de un acto admin¡strat¡vo emanado del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al.

Que el Manual de Monitoreo del Plan de Acción sobre Recursos Humanos para el
Acceso Un¡versal a la Salud y la Cobertura Un¡versal de Salud 2018-2023 de la Organización
Panamericana de la Salud-OPS, en su Indicador 3.3.1. Número de países con un plan de
formación de especialistas de las d¡stintas profesiones acordado con las inst¡tuciones
formadoras, hace referencia a la Línea estratégica de acción 3 asoc¡ada: Concertar con el
sector educativo para dar respuesta a las necesidades de los s¡stemas de salud en
transformación hacia el acceso universal a Ia salud y la cobertura un¡versal de salud,
Objet¡vo 3.3 asoc¡ado: Desarrollar mecan¡smos de regulación y un plan de formación para
las especialidades pr¡or¡tar¡as en los que se contemple el número de espec¡al¡stas requeridos
por el s¡stema de salud y un ¡ncremento de la formación en salud familiar y comunitaria.

Que la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030,
aprobada por Resolución M¡nisterial 5.G.74912020, constru¡da en concordancia con la
Política Nacional de Salud 2015 -2030, e institu¡da como el instrumento para el establec¡-
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miento, formulación y actualización de los lineamientos, que dirigen, regulan y consolidan
la gestión del talento humano en salud en el país, contempla a la formación y capacitación
de los recursos humanos en salud como una de sus estrategias. En ese contexto, la línea
de acción 4 de la estrategia 1 dispone "Articular el trabajo intersector¡al con áreas
competentes en el marco de la regulación de profesiones, los requerim¡entos para la
recertificación periodica para determinadas profesiones y las especialidades".

Que por Resolución S.G, No 184, de fecha 14 de abril de 2009, se crea la Dirección
Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, dependiente de esta Cartera de
Estado, con la misión de desarrollar e implementar una política de planificación estrat{lica
de Recursos Humanos en Salud, que intervenga en la normativa, gestión de la educación,
gestión laboral, regulación y evaluación, favoreciendo la conducción de un proceso de
mejora continua de la fue¡za de trabajo e ¡mpulsando el desarrollo los recursos humanos en
salud.

Que la DNERHS ha definido sus LÍneas Estratesgicas. aprobadas por Resolución S.G.
No 42U2020 en coherencia con las políticas y planes de acción nac¡onales e internacionales
establec¡dos para avanzar hacia el Acceso Universal a la Salud y a la Cobertura Universal de
Salud con equidad y cal¡dad, y en la mismas se describen el rol que asume la DNERHS en
la elaboración, ejecución y sostenibilidad de la Política Nacional de Recursos Humanos en
Salud del Paraguay 2020-2030.

Que el Plan para la Implementación y el Monitoreo de la Politica Nac¡onal de Recursos
Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030, aprobado por Resolución S.G. No 488/2022,
en su línea de acción 2-04 "Articular el trabajo intersector¡al con áreas competentes en el
marco de la regulación de profesiones, los requerimientos para la certificación periódica
para determinadas profes¡ones y las especialidades, Actividad 4. Elaborar y actual¡zar el
catálogo de espec¡alidades de profesionales de la salud del MSPyBS", se halla articulado con
el Plan Nacional de Formación y Capacitación de Recursos Humanos en Salud del Paraguay
2022-2030 aprobado por Resolución S.G. No 57612022, como ¡nstrumento normativo que
apunta a ¡dentif¡car las necesidades de formación y capacitación cont¡nua del talento
humano del sector, la identificación de los componentes estratégicos y las líneas de acción
a ser ¡mplementadas, los destinatarios específicos y la modalidad recomendada para la
cobeftura de tales necesidades.

Que el Artírculo 2o de la Resolución S.G. No 603, de fecha 17 de noviembre de 2020
'Por la cual se d¡spone la creación, integración y conformación de un Com¡té Ejecut¡vo
Institucional para la construcción del catálogo de especialidades de los profesionales de la
salud", ¡ntegrado por el Instituto Nac¡onal de glud, la Dirección General de Control de
Profesionales, Establecimientos y Tecnología de la Salud, la Dirección General de Asesoría
Jurídica, la Dirección General de Desarrollo de Serv¡c¡os y Redes de Salud y se encomienda
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a la D¡recc¡ón Nac¡onal Estratálica de Recursos Humanos en Salud la coordinación del
mencionado Comité, quienes, poster¡or a la revisión de la propuesta, así como el aporte de
las sugerencias, han consensuado finalizar y validar el presente documento.

Que las inst¡tuciones formadoras expiden títulos de especialistas con diversas
denominaciones para una misma especialidad, por lo cual es pertinente contar con una
nomenclatura estandarizada que facilite el registro profesional, tomando como base el
Sistema Informát¡co Web de Registro de Profesionales de la Salud del paraguay (SIREPRO)
y su normativa v¡gente.

Que, como resultado de una tarea articulada y coordinada en el proceso de
construcc¡ón, se ha logrado la participación de los principales referentes de la Dirección
General de Laboratorio Central de Salud Pública, Asociación de Bioquímicos del paraguay
(ABP), Sociedad Paraguaya de Parasitologí.a (SPP), Asociación Paraguaya de Microbiología
(APM), Sociedad Científica Paraguaya de Química Clínica (SCPQC) y Sociedad paraguaya de
HematologÍ.a Laboratorial (SPHL), liderado a nivel ¡nstitucional por la DNERHS.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constitución de la
Repúbl¡ca del Paraguay, el Decreto No 21376i1998, en su Artbulo 70, determina: Los
objetivos fundamentales del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, son los de ejercer
la autoridad de la política de salud y del ambiente humano, v¡g¡lar y evaluar la situación de
salud y los programas de atención sanitaria y soc¡al para garant¡zar el acceso universal a la
prestac¡ón ¡ntegral con equidad, ef¡ciencia y calidad, afianzando así el proceso democrático
de la salud hacia el desarrollo sosten¡ble. en su Artírculo 19, dispone que compete al M¡nistro
de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Artículo
20, establece las func¡ones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, en
el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, flsicos y financieros, y en el numeral 7) le
asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos programas
y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus func¡ones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica a través del D¡ctamen A.l. No 1838,
de fecha 07 de noviembre de 2024, ha em¡t¡do su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

I.A MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y B¡ENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar el Catálogo de Especialidades Clínicas de la Carrera de B¡oquÍmica
del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, el cual forma parte como
Anexo de la presente Resolución.
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Artículo 20,

Artículo 30.

Artículo 40.

Artículo 5o,

Establecer que la actualización del Catálogo de Especial¡dades Clínicas de la
Carrera de Bioquimica del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social,
será realizada cada dos (2) años, contados a partir de su vigencia,
Excepc¡onalmente por motivos debidamente fundamentados podrá
real¡zase antes de dicho plazo. Asim¡smo, las solicitudes de inclusión de
especialidades Clín¡cas de la Carrera de Bioquímica serán analizadas por el
Comité Ejecutivo del Gtalogo de Especialidades de los profesionales de la
salud del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social, en cada caso, para
su posterior incorporación al sigu¡ente Catálogo, según corresponda,

Indicar que las diversas denominac¡ones o nomenclaturas de los títulos de
espec¡al¡sta expedidos por las ¡nstituciones de educación superior es única
y exclusivamente competencia de las mismas.

Disponer que las especialidades no contempladas en el Gtálogo de
Especialidades Clínicas de la Carrera de Bioquímica del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al que ya cuentan con Registro profesional expedido
por el M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, antes de la v¡gencia de
la presente Resolución, serán renovadas en los mismos términos y
cond¡ciones, salvo las excepciones que se establezcan expresamente.

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido. archivar.
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ANEXT de tt Resotución S.c. N" fEfu '

CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES CLÍNICAS OE I¡ CARRERA DE
BIOQUÍMICA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y

BIENESTAR SOCIAL

No DENOMINACIóN GENÉRICA DE LA ESPECIALIDAD

1 Espec¡al¡sta en C¡tol@ía Clínica.

2 Espec¡alista en B¡oquímica Clín¡ca.

4 Especialista en Hematología Laboratorial.

5

6

7 Espec¡al¡sta en Bacteriología Clínica
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Especialista en Bioquímica Legal.

Espec¡al¡sta en Microbiologia Clínica.
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